
LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2009
MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO

PARQUE METROPOLITANO

PARQUE METROPOLITANO (01)

Partida : 18

Capitulo : 02

Programa : 01

Subtitulo Item Denominaciones Glosa

N°

Moneda Nacional
Miles de $

INGRESOS 8.992.546

06 RENTAS DE LA PROPIEDAD 323.387

07 INGRESOS DE OPERACION 1.611.106

02 Venta de Servicios 1.611.106

08 OTROS INGRESOS CORRIENTES 65.484

99 Otros 65.484

09 APORTE FISCAL 6.967.477

01 Libre 6.967.477

10 VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 15.092

99 Otros Activos no Financieros 15.092

15 SALDO INICIAL DE CAJA 10.000

GASTOS 8.992.546

21 GASTOS EN PERSONAL 02 3.113.209

22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 1.443.282

23 PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 10

01 Prestaciones Previsionales 10

25 INTEGROS AL FISCO 4.516

01 Impuestos 4.516

29 ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 29.779

03 Vehículos 24.386

04 Mobiliario y Otros 2.207

05 Máquinas y Equipos 3.186

31 INICIATIVAS DE INVERSION 4.401.650

02 Proyectos 04 4.401.650

34 SERVICIO DE LA DEUDA 100

07 Deuda Flotante 100

Glosas :
01 Dotación Máxima de Vehículos 13

02 Incluye:

a) Dotación máxima de personal 393

b) Horas extraordinarias año

- Miles de $ 426.337

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional

- Miles de $ 2.657

d) Convenios con personas naturales

- Miles de $ 58.537

e) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero

de la Ley N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas:

- N° de personas 1

- Miles de $ 4.433

03 Incluye :

Capacitación y perfeccionamiento, Ley N° 18.575



- Miles de $ 26.607

04 Incluye M$2.838.237 para financiar la mantención de Parques en la Región Metropo-

litana, construidos hasta el 31 de diciembre del año 2002.


